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ANUNCIOS OFICIALES
In s titu to  esp añ ol d e  m oneda

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 6 de octubre de 1953 

de acuerdo con tas disposiciones 
vigentes

Francos (X)
MlwlcU}
Dólares 
Francos suizos
Francos belgas ..........
Florines .........
Escudos ..................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ................... ..............
Coronas suecas 
Coronas danesas
Coronas noruegas ..............
Peutschmarks

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,088

1.46
2,116
1,535
1.533
2,607

(1) Ebte tipo oedrá sufrir Isa modifica» 
cioues qua m dsavea dal régimsa trances 
na cambios

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el Extranjero
Consulado General de España en Buenos 

Aires
$Ü señor Cónsul general de Sfepafiá en 

Buenos Aires comunica a este Ministerio
*1 fallecimiento áe io$ españoles sigulen- 
tesa:

Carmen Ohan de Qaxea, casada» de 
Setenta y un años, fallecida ei día 20 de 
marzo de 1953 en su domicilio, calle San
tiago del Estero, H15, Ruenofs Aires.

Alonso Diego Trapalón, de sesenta 
años, solteio, fallecido el día 17 de Junio 
del año e<n curso en su domicilio, callo 
Moreno, 1978, Buenos Aires,

Francisco Torres, viudo, de sesenta y 
euatro años, carpintero, fallecido el día 
8 de Junio de 1953 en su domicilio, caRe 
&urV Eduardo, 1032, Bueno» Aires.

Ruperto Macías, de cincuenta y cuatro 
años, soltero, fallecido el día 8 de Junio 
del año en curso en su domicilio, calle 
©arandí, 38, Buenos Aires.

Angel Guisandi Fernández, de sesenta 
f  nueve años, peluquero, hijo de Angel 
| de Camila, fallecido el día 15 de mayo 
del año en curso en su domicilio, «Hogar 
Esperanza del Ejército de Salvación», en 
Buenos Aires.

José Amonio Ramos López, viudo, de 
sesenta y siete años, fallecido el dia 21 
de mayo del año en cur so.

José Dótame, natural de Belén (Mála* 
|&),* nacido el 19 de noviembre de 1884 y 
íáilecido el 18 de agosto de 1953 en la 
localidad de Gardey.
. Manuel ETeiie, soltero do cincuenta y 

líete años, fallecido el dia 13 de Junio 
del corriente año en su domicilio, calle 

# Méjico, 1524, Buenos Airea.
 Consulado de España en Santiago 

de Cuba

E1 señor Cónsul de España en Santia
go de Cuba comunica a -este Ministerio 
í>l fallecimiento del súbdito español Ma
nuel Fernandez López, soltero, de cin
cuenta años hijo de Bartolo y de Pe
tronila, agricultor, ocurrido el día 18 de 
septiembre de 1952 en el partido judicial 
dé Ciégó do Avila» provincia de Cama-
'«üey.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional da Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 98, de 8 de abril de 1953, 
para la construcción de presa de embalse 
para riegos en el río Ólivenza, sita en 
ei termino municipal de Olí venza (Ba
dajoz), cuyo presupuesto de contrata es 
de 13.704.398,66 pesetas, con fecha 2 dei 
corriente la Dirección General de Colo
nización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a «Ag román», Empresa Construc
tora, S. A., en la cantidad ce U.295.398 
pesetas, que representa una baja dei 
17,578302 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El la* 
gen i ero Subdirector de Obra» (ilegible .̂

2.368-0.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS JONS,

Obra Sindical del Hogar

subasta-concurso
La Delegación Nacional ese Sindicatos 

de F. B. T. y de las J. O, N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de siete (7) viviendas en Muro 
de Alcoy (Alicante), acogidas a los bene
ficios del régimen protegido dei instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos £e la su
basta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma $on los que seguidamente *a in
dican.

I —Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por ei Arquitecto 
don José Ibáñez Baldó.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas tres mil nove
cientas cuatro (303.904) peseta* con cua
renta y tres (43) céntimos.

La fianza'provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
lia de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, es de seis mil setenta y 
ocho (6.078; pesetas con nueve (9) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, asciende a la cantidad de doce mil 
eiento cincuenta y seis (12.156) peseta» 
con dieciocho (18) céntimos,

XI.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Depo
sitarla Sindical Provincial de Alicante du
rante treinta (30) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las Coce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán fie 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Alicante, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar (pla
ga de Gristino Mario*» núm, 4J y «n «1

i Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, núm 21, Madrid), en los 
oías y horas hábiles de oficina

La apertura pe los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial ó? 
Alicante a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario eu la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la .res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de las 
quince días siguientes al de la publicación 
de la adjudicacióxi definitiva en el BO» 
LETXN OFICIAL. DEL ESTADO.

Dentro cl*e los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva* 
ei adjudicatario deberá formalizar me
dian Le escritura publica el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de loa 
ocho días siguientes al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar ter
minadas en un plazo de seis (6) meses* 
a partir del dia da su comienzo,

II I —Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en ia subasta-con- 
euxso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podra ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitara en la Jefatura Pro
vincial de la Obra <D. S. p j ,  y el otro 
los pliegos demostrativos de la» referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1 ° Documento acreditativo de la per
sonalidad dei íicitador, o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So» 
eiedad,

2° Escritura da constitución de la So
ciedad licitadora.

3° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de liaber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.u Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
v efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en ei pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

la  Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial; corno Vocales: 
ei Asesor jurídico de la Delegación Sindi
cal Provincial. Secretario técnico, Arqui
tecto asesor de la Obra Sindical dei Ho
gar e Interventor delegado y un repre
sentante dei Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dara te el Notarlo a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (ametilo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante ei Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho No
tario, de ios sobres restantes, adjudicán
dose la ouia a ia proposición más baja. 
De existir Igualdad, se decidirá mediante 
sortea

Ei bastanteo de poderes a cargo del llefi» 
tador se declarará por un Letrado en eieí* 
cicio en Alteantes
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Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lieítadores los 
resguardos ce los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

tíi en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 25 de septiembre de 1953.—£1 
Secretario general, Carlos A. Soler.

2.3487-0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

C I U D A D  R E A L  
N ueva in d u stria

Peticionario: Don Enrique Rodríguez 
Rodríguez.

Emplazamiento: Albadalejo.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

harinas con una longitud de trabajo 
de 2,80 m.

Producción*. 5.600 kilogramos moltura
dos en veinticuatro horas.

Se emplearán maquinarla y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por ¿1 
misma presenten por triplicado las ins
tancias y documentos que consideren 
oportunos en el plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle Alfonso X el Sabio, 16.

Ciudad Real, 10 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

514-0.

A m pliación  de in d u stria

Peticionario: Don Ramón García Ca- 
sarrubios Quiñones.

Emplazamiento: Campo de Cripta na.
Capital: 61.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su taller me

cánico de un tomo automático de 2 me
tros entre puntos y motor eléctrico 
de 2 c. v.

Producción: Reparaciones en general.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que consideren oportunos en las 
oficinas de esta Delegación, Alfonso X 
el sabio, número 16, y en el improrro
gable plazo de diez días.

Ciudad Real, 10 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

515-0. '

L egalización , y  ampliación  de in d u st r ia

Peticionario: Don Manuel Martín Mo
lina.

Emplazamiento: Campo de Criptana.
Capital: 80.000 pesetas.
Objeto: Legalización de un taller me- 

cánico compuesto de do3 tomos de 1,15 
y 1 m. entre puntos, soldadura autóge
na, sierra mecánica y motor de 1,5 c. v. e 
instalación de un tomo de 2 rn. entre 
puntos, un motor de 3 c. v. y una rec
tificadora portátil.

Producción: Reparaciones en general.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
v Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los documentos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, calle 
Alfonso X el Sabio, húmero 16.

Ciudad Real, 14 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

5160.
LERIDA 

N ueva in d u stria

Peticionario: Don José Junver Gifre 
y don Ignacio Fortuny Terrés.

Clase de industria: Productos alimen
ticios.

Emplazamiento: Lérida, carretera Cor
ta ins, sin número.

Capacidad de producción: Comprimi
dos sólidos, 3.000.000 de unidades al año.

Extractos líquidos, 120.000 kilogramos al 
año.

Sopas vegetales, 50.000 kilogramos al 
año.

Sopas a base de productos animales, 
50.0QO kilogramos al año.

Capital de la industria: 150.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nocionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días,, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 30 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4.152-0.

PATRONATO BENEFICO DE LA 
CONSTRUCCION «FRANCISCO 

FRANCO»
EDICTO

Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
de fecha 3 de julio de 1953, publicado «n 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 225, de 13 de agosto de 1953, al 
amparo de lo dispuesto por la Ley de 9 
de agosto d- 1941, este patronato Benéfi
co de la Construcción «Francisco Fran
co», de Navarra, ha de proceder a la ex
propiación qe parte de los terrenos com
prendidos en el proyecto de construcción 
de 60 «viviendes protegidas» en la villa 
de Alsasua (Navarra), aprobado por el 
instituto Nacional de la Vivienda.

En su virtud, el Patronato Benéfico de 
la Construcción «Francisco Flanco» ha 
acordado la ocupación de los terrenos 
afectados por la expropiación y compren
didos en dicho proyecto, que son los si
guientes:

Finca 1.a Parcela de terreno sita en el 
lugar denominado de «Inchostia», propie
dad de doña Juana Celaya Mendía, de 
una superficie de 310,00 metros cuadra
dos; que limita: al Norte, con camino; 
Sur, con doña Dolores Goicoechea; Este, 
con la misma, y Oeste, con viuda de Ne
mesio Urrev'tarazu.

Finca 2.a Parcela en el mismo lugar, 
propiedad de don Cristóbal Bengoechea 
Echevarría, de 114 metros cuadrados; que 
linda: al Norte, con camino; .Sur, ooh 
camino; Este, con viuda de Nemesio Urres
tarazu, y Oeste, con Justo Ellzalde.

Finca 3.a Parcela en el mismo lugar, 
propiedad de doña Juana Goicoechea 
Zufiaurre, de una extensión de 110,00 
metros cuadrados; que linda: al Norte, 
con viuda de Nemesio Urrestarazu; Sur, 
con Víctor Lecea; Este, con Francisca Ce* 
laya Larras», y Oeste, con Antonio Mú- 
gíca Albisu.

Finca 4.a Parcela de terreno en el 
mismo lugar, propiedad de don Francis
co Celaya Bengoechea, de una extensión 
de 1.672 metros cuadrados; que linda: 
al Norte, con camino; Sur, con Víctor 
Fernández; Este, con viuda de Nemesio

Urrestarazu, y Oeste, con Alejandro C&? 
laya Zabal.

Finca 5.a Parcela en el mismo lugar, 
propiedad de Herederos de José Goicoe
chea Menjón, de una extensión de 520.00 
metros cuadrados; que linda: al Norte, 
con Julia Echevarría; Sur, con Alejandro 
Celaya Zabal; Este, con Sebastián Larra* 
za, y Oeste, con Francisco Urrestarazu.

Finca 6.a Parcela en el mismo lugar, 
propiedad de don Francisco Guerrico 
Goicoechea, de una extensión de 75,00 
metros cuadrados; que linda: al Norte, 
con Francisco Una muño; Sur, con Andrés 
Aramendía; Este, con Pedro Iriarte, y Oes
te, con Carmen Gorospe Lecea.

Finca 7.a Parcela en el mismo lugar, 
propiedad de don Francisco Urrestarazu 
Goicoechea, de una extensión de 190,00 
metro* cuadrados; que linda; al Norte, 
con Julia Echevarría; Sur, con Alejandro 
Celaya; Este, con José Goicoechea, y Oes- 
te, con Ignacio Percaz.

Las fincas descritas anteriormente 
aparecen inscritas en el Catastro Local, 
Amillaramiento de fincas rústicas del 
Ayuntamiento de la villa de Alsasua a 
nombre de los referidos propietarios, 
dando todas ellas la superficie total do 
dos mil novecientos noventa y uno me* 
tros cuadrados.

En consecuencia, p a r a  dar cumplí-» 
miento a lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
se hace público dicho acuerdo, así como 
que el día treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres, a las 
doce horas se procederá a levantar las 
actas previas de ocupación del referido 
terreno, publicándose este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia, en dos diarios de esta 
capital, y fijándose en el t a b l ó n  de 
anuncios del Ayuntamiento de la villa 
de Alsasua, para conocimiento de loa 
propietarios y titulares de derecho sobra 
dicho predio afectado.

Pamplona, 30 de septiembre de 1953. 
El Presidente del Patronato Benéfico d# 
la Construcción «Francisco Franco».

2.362—0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA
En cumplimiento de lo prevenido en 

los Estatutos de esta Sociedad, el Con
sejo de Administración convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 30 del corriente mes, a las doce da 
la mañana, en el domicilio social, Ruia 
de Alarcón, número 5, Madrid.

Tendrá por objeto la Junta el exameií, 
discusión y aprobación, si procede, do 
la Memoria, cuentas y balanoe corres
pondientes al ejercicio sociál de 1952-53* 
la renovación estatutaria del Consejo y 
el nombramiento de censores dé cuentas 
para el ejercicio de 1953̂ 54.

Podrán asistir a la Junta todos los ac
cionistas que posean 50 ó más acciones 
con cinco días de anticipación, por lo me
nos, al fijado para la reunión, lo que se 
justificará por la fecha de los resguardos 
de depósito de los títulos en estableci
mientos públicos, o de la póliza de Bol
sa, o por otros documentos que se con
ceptúen suficientes a Juicio del Consejo. 
Los accionistas que posean menos de cin
cuenta acciones podrán agruparse hasta 
reunir dicho número, asistiendo uno éi* 
representación de todos o delegando en 
otro accionista con derecho a asistir en 
nombre propio.

El depósito de las acciones o resguar* 
dos expedidos por establecimiento dé 
crédito o banqueros, así como los poderes 
o autorizaciones a que se refiere el ar-



B .O  d e l  E .-Num, 279 _________  6 octubre 1953 Anexo ú n ico ,— Página 2879

tirulo 21 de los Estatutos, podrá hacerse 
cesde ahora has'a cinco días antes de 
la fecha de la Junta en cualquiera de 
ios sitios siguientes:

Madrid: En oficinas centrales de la 
Sociedad, Banco Español ue Crédito y 
Banco Hispano Americano; en Barcelona 
y Málaga: Banco Hispano Americano; 
en Valencia: Banco de Valencia; en 
Zaragoza; Banco de Aragón ; en Bilbao; 
Banco de Vizcaya; en Guipúzcoa: Ban
co Guipuzcoano; en Oviedo: Banco As
turiano de Industria y Comercio, y en 
Gijón: Banco Español de Crédito.

En los tres días que precedan a la ce
lebración de la Junta se entregarán en 
las oficinas centrales la tarjeta de admi
sión nominativa y personal.

Las cuentas estarán de manifiesto en 
el domicilio social a partir de esta fe
cha y hasta el día de celebrarse la re
unión, para que puedan examinarlas los 
señores accionistas que acrediten serlo 
y lo deseen.

Madrid, 2 de octubre de 1953.-11 Se
cretario del Consejo, Luis palacios, 

8,852~P«

BANCO ESPAÑOL d e  CREDITO

Relación de los saldos de cuenta in- 
cursos en presunción de abandono que, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de 24 de enero de 1928, pasarán al Esta
do de no ser reclamados:

Sucursal de Agreda: Lorenza Garda 
Itumalbe, Agreda, 58,12 pesetas; Tomás 
Sevillano Cacho, Agreda, 40,15; Manuel 
Rula Lapeña, Agreda, 42,50; Gregorio 
García López, Agreda, 79,15,

Sucursal de Alcantarilla: Juana Ortíz 
Castillejo, Alcantarilla, 27,30 pesetas, 

Sucursal de Alcira: Guillermo Car.se- 
lias Pqns, Alcira, 28,82 pesetas; Vicente 
Gomis España, Alcira, 28,12; Isabel Gon
zález Coll, Alcira, 28,90; Guillermo Ca
bellas González, Alcira, 28,90; Agustín 
Mascaren Peris, Alcira, 33,70; Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Alcira, 
67,75; Jesús Paus Artés, Alcira, 48,65; 
Tomás Casterá Palacios, Alcira, 32,28; 
Vicente García Martí, Alcira, 34,60; Vi
cente Pérezperez García, Alcira, 35,90; 
Tbmás Alberola Ortiz, Alcira, 45,45; Sal
vador Bono Marín, Alcira, 28,85; Encar
nación Mengual Peris, Alcira, 34,95; Ju
lián Verdejo Jiménez, Alcira, 38.45; Ber
nardo Francés Bru, Alcira, 30,55; Matil
de Poveda Leal, Alcira, 46,34; Antonio 
Cabellas González, Alcira, 28,80.

Sucursal de Alcoy: José Miró Pastor, 
Alcoy, 96,70 pesetas; Miguel López Aracil, 
Alcoy, 43,90; Juan Viaplana Alfonso, Al
coy, 102,80; Rosita López Peidro, Alcoy, 
81,85; Vicente Llordrá Llordrá, Alcoy, 
38,40; Vicente Pérez Domenech, Benillo 
ba, 34,45; Martínez Santoja Miró, Alcoy, 
43,97.

Sucursal de Almadén: Román de los 
Santos Bautista, Almadén, 37,70; Bruno 
Vadillo y Santos Vadillo Gómez, Valta- 
Jero, 612,84.

Sucursal de Almería: Diego Morillas 
Caparrós, Lubrín, 249,35 pesetas; Caye
tano Cintas Cintas, 253,96; Marta Galet- 
ti, 119,67; María Sánchez Gutiérrez, 
69,04; José Villalba García, Jabatos (Cu
ba), 55,06; José Jurado Sierra, 327,15; 
Baltasar Ruiz Imberlón, 120,94; Manuel 
Collado Simón, 240,80; Juan Sáez Casti
lla, 85,55; Luis Ortega Cortés, 102,69; 
Francisco Alvarez Vignes, 141,98; Marti
rio Carreño Romero, 52,29; Sacramento 
Sáez Tamayo, 148,43; Leonor Salmerón 
Plaza, 38,53; Antonia Padilla Leiva, pe
setas 35,85; Nicolás Rodríguez Rodríguez, 
35,02; Asociación Provincial del Magis
terio Primario, Almería, 36,31; Rafael 
González Rodríguez, 60,66; José Ibáñez 
Castillo, Cherín, 300,80; Virtudes Bautis

ta Moya. 61,08; Antonio Martínez Con- 
treras, Almería, 45,83; Juan Campos 
García, Nueva York, 1.199,88; Virtudes 
Martínez Martínez, Terque, 1.235,32; Die
go Plaza Guirao, Almería, 172,21; José 
Simón Núñez, 50,05; Sebastián Ferré 
González, Ohanes, 35,02; Vicente Ferrer 
Segura, Almería, 35,48; Francisco Hidal
go Gómez, Lucainena, 144,88; Rosa Ro
dríguez, viuda de Espinar, Almería, 47,06: 
Pablo Cabrera Martín, Almería, 27,45; 
Ltéardo Carretero Fuentes, Canjáyar, pe
setas 32,40; Ignacio Día2 Ramón de Ja- 
ta, Ciñana, 32,55; Josefa Padilla, viuda, 
Almería, 63,60; Emilio Lacoste Gautier, 
Almería, 134,98; Blas Martínez Sicilia, 
25,25; Luis Matilla Rubio, Almería, 25,35; 
Gabriel Melguizo Gutiérrez, Madrid, pe
setas ,26,80; Productores y Exportadores 
de Frutos Secos, Canjáyar, 33,20; Víctor 
Quedes y Compañía, Lisboa, 33,35; José 
Giménez Simón, Almería, 414,34; Gabriel 
Lorenzo Ortiz, 109.92; Miguel Lázaro Ma
rín, Lucainena, 25,90.

Sucursal de Antequera: Gaspar Cortés 
Navarro, Antequera, 69,25 pesetas; Ra
fael Moreno Luna, Antequera, 79,46; Jo
sé Sanzano Najar, Antequera, 39,85.

Sucursal de Alacena: Francisco Del
gado Navarro, Aracena, #22,75 pesetas»

Sucursal de Arcas de la Frontera: José 
Gómez Vázquez, Arcos, 43,58 pesetas; 
Antonia Reyes Giménez, Arcos, 112,02; 
Juán Manuel Martín y Martin, Arcos, 
35,73.

Sucursal de Archidona: F r a n c i s c o  
Biedma de los Ríos, Archidona, 36,50 pe
setas; Custodio Granados Lara, Archido- 
ha, 40,10; Emilio Moscoso Pozo, Arehl- 
dona, 126,80; Calixto Otero Granados, 
Archidona, 33,40; José Podadera Báez, 
Archidona, 49,80; Juan Podadera Rome
ro, Archidona, 41,10.

Sucursal de Azuaga: Francisco Cien- 
fuegos GIrdillo, Azuaga, 26,30.

Sucursal de Baeza: Diego Rodríguez 
López, Bae2a, 61,20; Juan Ignacio Trillo 
Marín, Rus, 68,10; Diego Ledesma Mar- 
tos, Ibros, 102,05; Femando Resola Par 
lacios, Begíjar, 93,60.

Sucursal de Barcelona: Claudio Abil- 
día Quintana, Barcelona, 33,14 pesetas; 
Modesto Artola Santamaría, 3.019,70; El
vira y Bartolomé Gascón y David Gasón 
Catalán, Csustelseráns, 69,35; Francisco 
Calvo Renter, Barcelona, 101,20; Benito 
Clavería Colomé y María Martí Dolz, 
Barcelona, 64,40; Fermín Contra Altadill, 
Barcelona, 61.40; Lucien Derbaix, París, 
60,90; Cristina Fábregas Sabater, Mata^ 
ró, 57,76; Juan Folca Teixidor, Ripoll, 
92,30; Antonia Fos Torrent, Malgrat, 
34,67; A. Guillet et Oía„ Bruselas, 34; 
José Giró Savall, Barcelona, 131,45; Ma
nuel Guardia Suborroca, Barcelona, 53,40; 
Juan Guivernáu Prusell, Barcelona, 82,32; 
Herederos de Mercedes Ezquerra, Barce
lona, 38,02; José Iglesia Boix y Jasé Mar 
ría de Fortuny y de Salazar, Barcelona, 
106,85; Agapita Iribarren Oscariz y Cán
dida García de Gil, Barcelona, 45,28; La- 
madrid Hermanos, S. L., Barcelona, 48,83; 
José María Miró Sanz, como tutor del 
menor Francisco Mitjáns Miró, Barcelo
na, 65,45; Mariano M. Montobbio Vila- 
vechia y Remedios Querol, Barcelona, 
73.35; Jaime Oluvella Font, Barcelona, 
102,64; Mercedes Oms Rierola, viuda de 
Arbucias, 84,75; Leonor Pagés Anoll de 
Gerín, Buenos Aires, 90,80; José Pedra- 
goda ' Monis, Alberjor Pou Jubany y 
Eduardo Suñer Puig, 788,90; Italo Rizzet- 
te, Lisboa, 69,60; Carolina Sabater Se- 
rrés, Barcelona, 31,02; Manuel Sabater 
Buxóns, Barcelona, 74; José María de 
Segarra y de C., Barcelona, 25,80; Fran
cisco Saumell Costa, Barcelona, 51,35; 
E d u a r d o  Terán Cabarrús, Barcelona, 
47,13; Francisco Ullar Márgenas, 76,60; 
José Antonio Vandellós Solá, Barcelona, 
37; Dionisio Viscarri Poch, Vallirana, 
53,85; Vizconde de Flers, 163,20; Pablo 
Witlin, París, 101,76.

Sucursal de Baza: Luis Checa Díaz, Ba
za, 47,G0 pesetas; Diego Heredero Rul2, 
Ubeda, 45,35; Antonio García Rodríguez, 
Pozoalcón, 39,57; Juan M. Martínez Suria
no, Cantarla,, 47,75; Miguel Sánchez Ri
vera, Purchenu, 82,65; Simón Torres AU- 
tinolo, Pozo Alcón, 53,45.

Sucursal de Eeus de Segura: Manuel 
Leonardo Ay uso Vélez, Beas, 116,75; Ra
món Mora Ibáñez, Beas, 95,15; Virgilio 
Quinata Blazco, Beas, 133,65; Francisco 
Simón Hornos, Beas, 74,70.

Sucursal de Benavente: Raimundo Ca* 
denas Zotes, S. Columba, 124,55; Pisedi- 
no Rodríguez Martínez, Benavente, 51,25; 
Tomás Vivas de Prado, Benavente, 33,25; 
Daniel Geras Moran, Pobladura, 113,90.

Sucursal de Benifayó: José Nieto Men
doza, Benifayó, 47,10; Sindicato Agríco
la, Almusafes, 27,87.

Sucursal de Bujalance: Juan José S o  
riano García, Bujalance, 89,45; Juan An
tonio Castillo Pinos, Bujalance, 89,20.

Sucursal de Burgos: Presentación Sain2 
García. Burgos, 49,80: Elena Cántero Mon
zón, Escalada, 112,70; Francisco Gallego 
del Alamo, Viilaizán, 331,40; Federico 
Martínez Varea, Burgos, 57,02; Victoria
no Martín Palomero, Lerma, 228,75; Hi
pólito ‘Saiz Herrero, Santa Cruz Juarros, 
29,30; Emilio Gil Martin, Arlanzón, 39,65; 
María Alonso Ubiema, Burgos, 60,20; Jo
sé Aldillos García, Presencio, 281,50; Ma
riano Pérez Gutiérrez, Burgos, 164,40; 
Pedro López García, Burgas, 3.924,70; 
Aurelia tíanjuán Diez, "Burgos, 284,90; 
Teodora Guimeno San Cristóbal, Bur
gos, 221,45; María Santos Palacio, Re- 
villaruz, 49,55; Darío Gómez Martínez, 
Viliafría, 30,70; Ricardo Domingo Gon
zález, Ibeas de Juarros, 71,30; Hilario 
Goenaga Alberdi, Burgos, 242,55; Caye
tana Lara Pardos, Burgos, 78,80; Fran
cisco García Monguira, Bilbao, 35,20; 
Miguel Negrera Pérez, Lodoso, 37,60; Bo
nifacio Gutiérrez* Ruiz, Burgos, 139,45; 
Victoriano del Río Lucio, Bürgos, 471,75; 
Julián Mata Pérez, S. Pedro Samuel, 
5.704,95; Aniano Delgado Amaiz, Méjico, 
6.906,95; María Luisa Manzanedo Mar
tínez, Burgos, 24,35; José García Tovar, 
Tardajos, 253,90; Florentino M a r t í n e z  
Barcenas, Hozavéjar, 48,75; Serafín Ro
sales Ruiz, Trespademes, 79,05; Junta 
Vecinal de San F. Rudrón, S. Felices Ru- 
drón, 42,45,

Sucursal de Cáceres: Pedro Costilla Pi
ñal, Madrid, 846,65; Fernando Alvarez 
Cienfuegos, Santa Olalla, 138,15; Luís 
Rifantes Sánchez Ortiz, Cáceres, 46,90; 
Pedro Palomino Roncero, Valdefuentes, 
67,70; Miguel Santos Domínguez, Mon- 
temayor, Brozas, 46,50; Hipólito Lancho 
Pulido, Alcuéscar, 41,50; Félix Llanos 
Duran, Aliseda, 109,20; Juan Montes Iñi
go, Brozas, 30,85.

Sucursal de Cádiz: Juan Ardila Gar
cía, Ceuta, 136,35; José Sánchez Núñez, 
Las Palmas, 54,20.

Sucursal de Calahorra: Maximiano Ar- 
nedo Escalona, Quel, 103,60; Juan Aznar 
izal, Calahorra, 88,45; Martín Catalán 
Fernández Corella, 31; Luis, Angela y 
Consuelo Pérez Martínez, Autor, 30,10.

Sucursal de Calasparra: José Belchí 
Castaño, Calasparra, 35,10.

Sucursal de Campo de Criptana: Noé 
Rodríguez Panduro, Pedro Muñoz, 569,05; 
Brígido Parra Escudero, Pedro Muñoz, 
339,50; Jerónimo Muñoz Alberca, Cripta
na, 255,95; Pedro Arcolea Prados, Pedro 
Muñoz, 35,25.

Sucursal de Cangas de Onís: Merce
des Pando de la Fuente, Arriondas, 32,75; 
Dolores de la Fuente Escandón, Arrion
das, 39,80; Celestino Blanco Coro, Arrion
das, 99,10; María Carmen Villar Orte- 
gnera, Arriondas, 29,65; José Luis Blan
co Gutiérrez, Arriondas, 793.

Sucursal de Carcagente: Antonio Gál- 
vez Campomar, Carcagente, 47,50; Cons
tantino Boronat Garrigues, Carcagente, 
94,30.
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Sucursal de Casas-Ibáñez: José Benito 
Gómez S o r i a n o ,  Casas-Ibáfiez, 58,50; 
Faustino Marino, Casas - Ibáñez, 98,70; 
Juan Serrano González, Casas de Ves, 
178,10; Ltcinio García Gómez, Casas-Ibá- 
fiez, 29,75; Pedro José Tolosa Piqueras, 
Casas de Ves, 44,66.

Sucursal de Cazorla: Tomás Fernán
dez Romero, Peal de Becerro, 48,85.

Sucursal de Cervera: Antonio Salat 
Morros y Mercedes Camps Grau, Freixa- 
net, 244,22; Antonio Caballer Gual, Cura- 
Hada, 39,90.

Sucursal de Ceuta; Arturo Laclaustra 
Valdés, Ceuta, 43,29; Juan Martínez Pa~ 
Hall, Ceuta, 113,20; Francisco Narváez 
Fernández, Ceuta, 50,99; Roberto Pitarch, 
Ceuta, 51,70; Santos Santamaría Gon
zález, Ceuta, 40,30; José Vilaplana Gil, 
Ceuta, 32,10; Enrique Castillo Borrego, 
Cteúta, 34,70; Francisco de la G. Ctíso- 
lin, Ceuta, 36,35; María Isabel Abad, 
Ceuta, 60,55; Julio González Santos, Ceu
ta, 50,30; Antonio Jiménez, Ceuta, 32,30; 
Elena Borráis, Ceuta, 40,05; Antonio 
Castejón, Ceuta, 42.

¡Sucursal de Cieza: Miguel Alvares Cas
tellanos, Jumilla, 62,32.

Sucursal de Coín; Angel García Are
nal, Coín, 35,05.

Sucursal de Córdoba: Blas Martínez 
Rodríguez, Córdoba, 160,65; Raimundo 
Sanz Barbera, Córdoba, 100,05; Federa
ción* Católica Agraria, Córdoba, 255,35.

Sucursal de Cullera: Vicente Zaragoza 
Martí, Cullera, 36,53.

Sucursal de Chiclana de la Frontera: 
Regla Moreno Dávila, Chiclana, 56,98; 
Manuel Moreno Dávila, Chiclana de la 
Frontera, 56,98; Francisco Aguilar Nieto, 
Cfiiclana, 34,26; Francisca Barberá Mo
reno,-Chiclana, 46,95; Manuel Santaola- 
11a García, Jerez de la Frontera, 70,84.

Sucursal de Daimiel: Rafael Pifiilla Fi- 
sac y Asunción Blanco Toledo, Daimiel, 
78,20; Francisca Chocano Molina, Dai- 
miel, 62,20; José María Rodríguez, pese
tas 1.485,80.

Sucursal de Felanitx: Margarita Valls 
Montserrat, Felanitx, 43,35; Micaela Cal- 
den ty Vadell, Felanitx, 29,70; Sebastián 
Obrador Grimalt, Felanitx, 82,05.

Sucursal de Gandía: Salvador Apari- 
si y S. Gras, Gandía, 52,90; S. Busca 
Cloqüell, Gandía, 32,60.

Sucursal dé Grado: José Alvarez Mi
randa, Grado, 44,60; Francisco García 
Báxter, Grado, 70,50.

Sucursal de Granada: Manuela Már
quez Puceda, Granada, 30 pesetas; José 
María Alcalá Calvo, Alcalá la Real, 
129,15; Elisa Berbel Mendoza, Granada, 
72,30; Francisco Bulle jos Aranda, Gra
nada, 115,80; Virgilio Castüla Carmona, 
Granada, 28,40; Encarnación Castillo y 
Elisa Salmerón, Granada, 29,30; Fran
cisco Castro Molina, Bracanas, 47,85; 
Mánuei Cumbre Casado, Granada, 36,90; 
Angustias Fernández Alonso, viuda de 
Sánchez, Granada, 28,10; José Gamiz 
Castró y Catalina Pedregosa, Granada, 
48,01; Manuel García Jiménez, Iznalloz, 
75,10; José García Pinar, La Zubia, 48,29; 
Francisco, Arturo y Femando Gómez Ji
ménez, Granada, 52,20; Antonio Muñoz 
de la Vega y Francisco Torres Muñoz, 
Granada, 30,85; Juan Osorio Morales, 
Colomera, 55,73; Eloy Pérez Requena, Ba
za 64,10; Dolores Rodríguez de Federico, 
Granada, 44,05; Eduardo Romero Bata
llar Granada, 83,87; Gabriel Sabater Bar
io *’ Granada, 35,70; Remedios Suárez 
Cobo, Granada, 86,85; Pablo Torné Taus- 
te, Granada, 43,75; Francisco y Manuel 
Torréfc, Granada, 33,87.

Sucursal de Guadalajara:
Gárcía Estrigana, Lupiano, 8/,85 pese
tas; Guadalupe Fernández Ortego Gua- 
Galajara, 67,95; tedro Sopeña Zutira,
^SucursaTde Pellín : Francisco Onrubia 
Díaz Hellín, 142,25 pesetas; José Expósi- 

Seríano, Hellín, 38,55; Maxünilian

Fernández Gómez, Hellín, 3.601 >34; Ger
mán Juárez Gallego, Hellín, 46,46.

Sucursal de Hinojosa del Duque: Pedro 
A. Perea Blasco, Hinojosa del Duque, 56 
pesetas.

Sucursal de Huércal-Overa: Antonio 
Nieto Soto, Cartagena, 43,2o pesetas.

Sucursal de Infantes: José Serrano Ji
ménez, Infantes, 144,17; Luisa Campo 
Lirio, Infantes, 53,15; Felipe de Bustos 
Arroyo, Infantes, 73,05; Duque de San 
Fernando, Infantes, 46,75; Arcángel Ló
pez Palacios, Montiel, 42,50; Cristóbal 
Manrique Martínez, Infantes, 114,40; An
gel Migallón Ordóñez, Infantes, 39,91; 
Antonio Rubio Pozo, Albaladejo, 26,20; 
Pedro Sánchez y María Cerro, Fuen- 
liana, 48,30.

Sucursal de Jerez de la Frontera: An
tonio Millán Villalobos, Jerez, 36,89 pe
setas; Manuel González Ortega, Jerez, 
120,80; Mariano Gener Rendón, Jerez, 
174,11; Antonio Rodríguez Gallardo, Je
rez, 59,76; Cristóbal Rubiales Carmona, 
Jerez, 59,93; Julio Díaz Fernández, Jerez, 
331,71; Antonio Muñoz López, Jerez, 
343,51; Antonio Herrera P e ñ a ,  Jerez, 
121,18; José Vadillo Román, Jerez, 56,15; 
José E. Ivisón, Sánchez Romate, 69,26; 
Ezéquiel Fernández Vargas, Jerez, 105,64; 
Manuel Ballesteros Diez, Jerez, 526,4¿; 
Mariana Ivisón, Jerez, 158,53; Primitiva 
Rincón Aguilar, Jerez, 39,53; Juan José 
Cantizano García, Jerez, 62,42; Diego de 
Zurita Hidalgo, Jerez, 89,16.

Sucursal de.Jijona: José Planelles Can
dela, Jijona, 35,21 pesetas.

Sucursal de La Línea: Tomás Alvarez 
María, La Línea, 108,10 pesetas.

Sucursal de La Palma del Condado: 
José Aguilar Cepeda, La Palma, 48,43 
pesetas.

Sucursal de La Puebla: Miguel Ben- 
nasar Amengual, La Puebla, 114,50 pe
setas; Jaime Serra Crespi, La Puebla, 
38,70; Antonio Pereiló Serra, La Puebla, 
232,05.

Sucursal de León: Miguel Rodríguez 
Barrio, Vegacervera, 42,07 pesetas; Ca
yetano Nuevo Suárez, León, 69,23; Mar* 
nuel Zapico Moran, Ruenllo, 71,67; Cán
dido Alvarez Zapico, Cabreros, 50,56; Co
legio Oficial Secretariado Local, León, 
33,21; José Velasco García, Isoba, 30,14; 
Manuel de Azcoria Echevarría, León, 
77,98; Inocencio García Astorga, León, 
33,35; Miguel Fernández Suárez Ponte- 
do, 39,70; Aurea Sanz Ruiz, León, 31,21.

Sucursal de Linares: Enrique Accino 
Gómez, Linares, 388,95 pesetas; Pedro 
Lozano Linares, 589,45.

Sucursal de Logroño: Narciso Fernán
dez Muro, La Puebla, 117,50 pesetas; 
Ambrosio Lardies Laguna, Haro, 49,30; 
Feliciano Martínez Ortiz, Baño de R. To- 
bia, 66,35 pesetas; Fidel García García 
y F. Lázaro, Viñeglas A., 113,25; Dioni
sio Blanco Vivanco y F. Alonso, Larde
ro, 38,15; Emilio Agost Bozalongo, Lo
groño, 88,55; Alfredo Cerillo Fernández, 
Logroño, 52,10; Eustaquio del Pozo, An- 
guiano, 126,75; Félix Rojo, Cañas, 41,25; 
Juan Vereeiano, Badagán, 40,95.

Sucursal de Llanes: Angel Martínez 
Moran, Llanes, 35,90 pesetas.

Sucursal de Madrid: Femando Arella- 
no y Carreras, Madrid, 59,85 pesetas; 
Sebastián Bueno López, Madrid, 50,45; 
Antonio Castañella Arnés, Mdrid, 39,60; 
Antonio Cortés Gutiérrez, Madrid, 56,25;

José Donoso Cortés y Gómez Veladés, 
Madrid, 45,75; Dolores Escribano Araque, 
Madrid, 42,59; Rafael Gallego y Amat. 
de la Torre, Madrid, 34,25; Manuel Gar
cía Noguerol, Madrid, 34,20; Angel López 
Zardolla, Madrid, 33,60; Luis Meiler Pé
rez, Madrid, 55,55; Urbano Montesinos 
Carrero y Basiiisa Oña Manzanedo, Ma
drid, 53,10; Pedro Orcasitas Ruiz, Ma
drid, 33,76; José Parrondo Verdaseo, 
Madrid, 43,40; Alfredo Pérez Rodríguez, 
Madrid, 45,50; Otto Polle, Madrid, 48,10; 
Manuel Rodríguez Catalina y Francis

co Espino Garda, Madrid, 43,30; José de 
Salas Vaca, Madrid, 33; Marina Salinas 
Rodríguez, Madrid, 50,20; José Sanjurjo 
Sacanell, Marqués dé Ritz, 35,68; Vila 
Sanjuán, Barcelona, 39,05; Justo Villa- 
señor Perdiguero, Madrid, 25,35; Julio 
Alonso López, Madrid, 74,13; Buenaven
tura Vargas Ferré, Barcelona, 82,15; José 
Bouza Gómez, Madrid, 66,35; Francisca 
del Campo Quesada, viuda de B. Sán
chez, Madrid, 70,02; Félix Casellas Bei- 
trán, Madrid, 64,63; Isaac Fernández 
Sarrasi, Madrid, 61,88; Fomento de la 
Construcción, S. A., Madrid, 70,70; José 
Luis García Roldán, Madrid, 68,05; Ma
nuel García iglesias, Madrid, 85,25; Ma
ría Gil Munido, Madrid, 71; Francisco 
de Paula Grisolia de Roeta, Madrid, 
81,05; La Hispano Cubana, S. A., Segu
ros, Madrid, 129,95; Albert Jenny, Mon- 
tebeíiard cDoubs), 124,28; Donosa Lar* 
Mercado y Teresa Dueñas Tejido, Ma
drid, 89,28; Felipe Márquez Tejada, Fuen- 
tedecantos, 82,80; Jaime Pedregal de la 
Gándara, Madrid, 65,25; Tomás Peña 
Cerven, Madrid, 92,55; Eusebia Santana 
Gómez y Angel Suz Santáha, Madrid, 
60,05; Miguel Zabarza Ercilla y Presenta
ción de la Fuente Gómez, Madrid, 64,77,

Sucursal de Málaga: Modesto Escobar 
Urbno, Málaga, 129,20 pesetas; Andrés 
López Antequera, Málaga, 41,70; Adolfo 
Manojas Sánchez, Málaga, 66,85; Pedro 
Mota Baño, Málaga, 148; Juan Muñoz 
Muro, Málaga, 51,69; Pablo Prolongo 
García, Málaga, 41,59; Harinera Mala
gueña, S. A., Málaga, 106,03; José ütrL 
íla Utrilla, Málaga, 43,76; José Valle Pe» 
láez, Málaga, 64,30; Sebastián Villalba 
Rodríguez, Málaga, 40,86; Miguel Villa- 
nueva Urbano, Málaga, 60,60; Luis Ruis 
Qrs, Málaga, 26,07.

Sucursal de Mancha Real: Francisco 
Cano Parra, Mancha Real, 62,50 pesetas; 
Francisco de los Cobos Aranda, Mancha 
Real, 87,50; Aurelio Delgado Alcalá, Marh 
cha Real, 158,40; Hilario Moreno Cobo, 
Mancha Real, 35,58; Lorenzo Cobo Ra» 
rnirez, Mancha Real, 108,90; Petra y Mi- 
lagros Poves López, Mancha Real, 84^9,

Sucursal de Manzanares: Bernardo
María Jiménez, Manzanares, 149,03 pe* 
setas; Francisco Sánchez Manrique, Man* 
zanares, 44; José Carrión Ruiz, Manza
nares, 41.10.

Sucursal de Medina de.Ríoseco: Lucia
no Martín Herrero, Montealegre, 149,10 
pesetas.

Sucursal de Melilia: Manuel Fernández

flenítez, Melilia, 39,45 pesetas; Francia» 
o Jiménez Fernández, Melilia, 49,75; 

Mateo Salgado Calle, Melilia, 58,20; Bal- 
domero Villuendas, Melilia, 51; Mohamed 
Bouhalal, Melilia, 40,85; Mohamed Ben 
Slem el Kabbat, Melilia, 48,20.

Sucursal de Melgar de Ferhamental: 
Juan Rebolloda Moragas, Melgar, 107,65 
pesetas.

Sucursal de Muía: Francisco Pérez' de 
los Cobos, Muía, 33,90 pesetas; Viuda de 
Ernesto Abad Pérez, Muía, 51,11.

Sucursal de Navia: David Agulrre Fer
nández, Navia, 31,17 pesetas; Femando 
Santiago Parrondo, Navia, 56,40; Euse* 
bio Rodríguez Fernández, Porto, 55,10, 
Secundino Bermúdez Lozano, La Roda, 
80,01; Adrián López Martínez, Villar, 
.127,58; Petra Rodríguez Taborcias, El 
Monte, 1.200.

Sucursal de Naval moral de la Mata: 
Ignacio Martin Jiménez, Casas de Don 
Antonio, 76,50 pesetas.

Sucursal de Navas de San Juan: Es
teban Lendínez Rodríguez, Navas, 85,30 
pesetas: Luis Rodríguez Sanz, Navas, 
87.20; Anastasio Aran López, Navas, 64,07.

Sucursal de Onda: Joaquín Somt Du
ré y Joaquín Somí Valensa, 59;<ú pese
tas.

Sucursal de Patencia: Cremencio Abar
quero González y Angeles Diezhandino, 
Quilines (Buenos Aires), 738,93 pesetas.

Sucursal de Palma del Rio; Víctor
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Huertas Castaño, P. Río, 52,10 pesetas.
Sucursal de Pamplona Pedro Cervera 

León, Milagro, 4í>,;s:i pesetas; Julia Are- 
ílano Alvaro. Caparros, 39,40; Francisco 
Carricas Samper, Ochagavia, 31,45: Do
lores Díaz de Terán, Pamplona, 54,35.
' Sucursal de Penañel: Sres. Sanz y Mar

tín, Peñaíiel, 39,43 pesetas; Leonardo Ve- 
lasco Vaidezate, Peñaíiel, 68,31; María 
Concepción Sanz Arribas y Eloy Arribas 
Velasoo, Canalejas, 33,09.

Sucursal de Pozoblanco: Rafael Caba- 
bañero Rodríguez, Aiearacejos, 48,67 pe
setas.

Sucursal de Pravia: Luis García Fer
nández, san Tirso de Candamo, 84,45 
pesetas; Francisco Peláez García, Soto 
de Luiña, 26,33.

Sucursal de Puertollano: Jacinto Ruiz 
Piedrabuena, Puertollano, 67,78 pesetas; 
Manuel Gamacho Aranda, Valsequillo, 
296,07.

Sucursal de Quintanar de la Orden: 
Ricardo Penada Calatayud, Játlva, 92,20 
pesetas; Agustín Recuero Arrones, Quin- 
tañar, 50,10.

Sucursal de Requena: Marcelino Fer
nández Fernández, O. Eufemia, 39,40 pe
setas; Donato García Moya y Maximma 
García García, San Juan, 41,65; Clotil
de Gil Navarro, Requena, 172,45; Vale
riano Hernández Cárcel, Villamalea, 71,90 ; 
César García Sáenz, San Antonio. 121,50; 
Anastasia García Ochando, San Antonio, 
369,42; Primitiva Molina Monteagudo, 
Campo Arcis, 68,23; Antonia Contreras 
Martínez, Requena, 1.879,10; Pilar Gó
mez Pérez, Requena, 169,06.

Sucursal de Roa de Duero: Alfredo 
Hernando Ortega, Cilleruelo, 24,50 pese
tas; Martiniano Sebastián Sastre, La 
Horra, 80,30.

Sucursal de Sádaba: Santiago López 
Gallán, Sádaba, 80,45 pesetas; Joaquín 
Bchegoyen Sánchez, Sádaba, 33,15; Leon
cio Praderas Pérez, Uncastillo, 81,90.

Sucursal de Salas: Jesusa Méndez del 
Oso, Arbodas, 53,48 pesetas; Celia Amo- 
dia, La Peña, 52,55; Máximo Arribas Vi
llar, Salas, 76,19.

Sucursal de San Clemente: José Huer
ta Girón, San Clemente, 40,65 pesetas; 
Valeriana López Pinilla, Sisante, 117,25,

Sucursal de Santisteban del Puerto: 
Juan A. Vistoria Ruiz, Santisteban, 76,90 
pesetas; Jenaro Alamo Castrillo, Santis
teban, 42,13.

Sucursal de Soria: Manuela Ortigúela 
Guerra, Soria, 43,91 pesetas; Basilio Ra
fael Gómez Redondo, Soria,. 31,65.

Sucursal de Tarazona de Aragón: An
gel Páramo Fernández, Tarazona, 39,70 
pesetas.

Sucursal de Tárrega: Ramón Bellar 
Civit, Rocaíort, 191,71 pesetas; Antonio 
Llobet Busquets y Josefa Cames Bosch, 
Rocallaura, 30,05; Francisco Gassol Cor- 
bella, Rocafort, 82,23.
• Sucursal de Tauste: Marcos Casajús 
Laborda, Tauste, 34,90 pesetas.

Sucursal de Toledo: Antonio Bajatie- 
rra Herrera, Toledo, 31,60 pesetas; Pe
dro Benayas Garda, Navahennosa, 81,20; 
Antonio Mochales Garda, Mora de To
ledo 167,50; Miguel Moreno Sánchez, 
Mena salvas, 37*95; Sindicato Médico, To
ledo, 109,45.

Sucursal de Tórrela vega: Concepción 
Ruiz de Villagarcía, Torrelavega, 62,19 
pesetas; Obdulia y Magdalena Agudo Po- 
íanco, Riaño, 283,48; Mercedes Siurana 
Maya, Torres, 74,92; Manuela Pelayo He* 
rrera, Coo, 358,46; Hlginio Gutiérrez Fer
nández, Somahoz, 37,16.

Sucursal de Ubeda: José Orozco Este
ban, Ubeda, 80.75 pesetas.

Sucursal de Valdepeñas: Ramón Frías 
Peñaíiel, Viilamanrique, 35,40 pesetas; 
Concepción Aguilera Merlo, Valdepeñas, 
44,30; Pedro Aguilera.Morillo, Valdepeñas, 
pesetas 84,79.

Sucursal Valencia: Aguas y Mejoras 
de Alcacer, Valencia, 108,61 pesetas; Hu

go Bramel, Valencia, 93,42; José Candela 
Albert, Valencia, 31,43; Eugenio Gil Gil, 
Valencia, 60,05; Manuel Jiménez Martí
nez, Valencia, 56,90; Joaquín Gómez de 
Barreda, Valencia, 28.90; Ignacio Machor- 
dón Jimeno, Valencia, 50; Isabel Navas 
Sancho, Valencia, 52,20; Julio Pastor Do
mingo, Valencia, 102,35; María Eugenia 
Vela, Valencia, 95,09.

Sucursal de Valencia de Bon Juan: Per
fecto Baza Migúele  ̂ Valencda de Don 
Juan, 31,90 pesetas; Benito García Re
cio, F. Carbajal, 42,84; Jenaro Fernández 
García, Valderas, 186,68.

Sucursal de Valls: Rosa Muste Isera y 
Juan Caballé, Masmoles, 35,85 pesetas.

Sucursal de Villa dej, Río; Evaristo Gar
cía de Vinuesa y Crespo, Villa del Rio, 
69,05 pesetas.

Sucursal de Villadiego: Baldomero de 
Abía, Altaholl, Sotobañado, 33,45 pe
setas.

Sucursal de ViUafranca de loe Barros: 
Guillermo Casado Revidiego, Víllafranca, 
112 pesetas.

Sucursal de Villanueva del Arzobispo: 
Carretera de Jesús del Monte, Villanueva, 
88,35 pesetas.

Sucursal de Villanueva d<e Castellón: 
María Rosa Peig Rama, Villanueva, 32,24 
pesetas.

Sucursal de Villanueva de la Serena: 
Juana Muñoz Romero, Villanueva de la 
Serena, 72,55 pesetas; Juan Cerezo For
tuna, Madrigalejo, 74,05; Agustín Cerezo 
Fortuna, Madrigalejo, 74,05; Caja Rural, 
O. de la Vieja, 78,10; Antonio Muñoz Bau
tista, Madrigalejo, 43,75; Consuelo Gómez 
Lozano, Madrigalejo, 62,85; Francisco Gó
mez Lozano, Madrigalejo, 109,65; Luisa 
Gómez Lozano, Madrigalejo, 65,80.

Sucursal de Villajoyosa: Pósito Infantil, 
Villajoyosa, 71,33 pesetas; Jorge Torregro- 
sa Ruiz, Villajoyosa, 39,15; Pepita Es- 
querdo Mayor, Villajoyosa, 31,37; Tomás 
Llorca Soriano, Villajoyosa, 73,46; Desi
derio Oleina Aznar, Villajoyosa, 34,42; 
Antonio Buíoít Tito, Villajoyosa, 40,50; 
Jaime Escrich Barber, Villajoyosa, 65,90 
pesetas.

Sucursal de Villacayo: Juan López Pé
rez, Quintanilla Valdeporres, 188*80 pese
tas; Francisco González Ruiz, Villarca- 
yo, 67,45; Paulino González López, Espi
nosa Monteros, JL.820,77; Fortunato Ranil
la López, Villalaín, 47,18; Saturio Peña 
Varona, Villalaín, 48,65.

Sucursal de Villarreal: José María Abe- 
llán Llop, 36,90 pe^ptas; Manuel Monzó 
Pascual, 72,48; Pascual Lóipez Oasalta, 
36,75: Juan Nebot López, 68,95.

Sucursal de Villaviciosa: Angel Pando 
y Victoria Suárez, Amandi, 65,45 pesetas; 
José Santos Santos y Magdalena Santos 
Prida, Oabranes, 75,20; Francisco García 
Pando, Coro, 44,05; Rosarlo Sopeña Mon- 
toto. Habana, 27,50.

Sucursal de Veste: Miguel Puente Gar
da, Yeste, 43,90 pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1953.—El 
Jefe de la Contabilidad general (Ilegi
ble).—Visto bueno: El Subdirector gene
ral (ilegible).

8.783-P.

flDMiHISTRflCIOK DE J U S T I C IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

£  INSTRUCCION
MADRID

E dicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco, en 
los autos sobre procedimiento judicial 
sumario, promovidos a Instancia de don 
Eduardo Rédenos Estévea y otro, con» i

tra don Antonio Rodenas García y don 
Manuel Alvarez Duarte, se anuncia a la 
venta en pública subasta de loe si
guientes :

«Solar situado en término municipal 
de Carabanchei Bajo, hoy Madrid, en ba
rrio del Progreso, enclavado <.n una tie
rra de primera calidad, en las «Calle
juelas»; linda, al Sur, en una linea rec
ta de fachada de diez metros ostenta 
centímetros, con la calle particular de
nominada de Francisco Guzmán; al Es
te, o sea a la derecha entrando por di- 
olia fadiada, en una linea recta de 
treinta y dos metros ochenta y cinco 
centímetros, con solar de don Andrés 
García López; al Norte, o sea a su es
palda, en una linea recta de treinta y 
tres metros veinte centímetros, con 80- 
la r de don José García García. Dichas 
líneas forman un trapecio que tiene una 
superficie de trescientos treinta y seis 
metros setenta y seis decímetros, equi
valentes a cuatro mil trescientos treinta 
y siete pies cuadrados y cuarenta y seis 
centésimas de otro. Tasada en la canti
dad de veinte mil pesetas.

Casa número nueve moderno de la 
calle de Francisco Guzmán, en térmi
no de CarabancfiG Bajo, hoy Madrid, 
con una extensión superficial de rtfil 
ocho metros; están edificados en dos 
plantas ciento cuarenta y cuatro metros 
cuadrados, y en una planta al testero, 
dividida en dos cuerpos, doscientos se
tenta y cinco metros cuadrados, desti
nándose el recto de la superficie a pa
tios. Linda toda ella, por el frente, con 
la calle de Francisco Guzmán, en línea 
de dieciocho metros; por la Izquierda en
trando, con finca de don Luis Domingo 
Barrio, don Gonzalo Baeza y don José 
Martín Arias, en linea de cincuenta y 
seis metros cnicuenta y cinco centíme
tros; por la derecha entrando, con otra 
de los señores Morán y Guzmán, en lí
nea de. cincuenta v seis metros diez cen
tímetros; por el fondo, con la calle de 
Felisa Hernández, en línea de- dieciocho 
metros. Tasada en la cantidad de dos
cientas noventa y siete mil pesetas.»

Y se advierte a los licitadores que pa
ra su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, se ha señalado el día 14 de 
noviembre próximo, a los doce horas: 
que el tipo de subasta será el de tasa
ción, rebajado en un 25 por 100; que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efecti
vo dei referido tipo, sin cuyo requisito 
no seráif admitidos; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo hipo
tecario, se encontrarán de manifiesto en 
Secretaría del qu  ̂ refrenda; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ■ actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que ei rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Jesús Carnicero.—El Se
cretario (ilegible).

8.806-A J.
MALAGA

Don Miguel Cruz Cuenca, Magistrado,
Juez de Pyimera Instancia del Jiftga-
do número tres de esta capital.
Por el presente edicto, término de vein

te días y por el precio de trescientas mil 
pesetas, se saca en venta en pública su
basta. por primera vez, el siguieíTte: in
mueble;
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«Una fracción de terreno, parte de la 
hacienda nombrada «Don Carlos d? 
las», sita en el término municipal de 
Almogíu, jurisdicción de Alora, con una 
extensión superficial de sesenta fanegas, 
equivalentes a treinta y seis hectáreas 
veintidós áreas y veinte eenriár-a.s, con 
casa de plañid baja, toldos y arbolado, 
lindante: por Levante, con. e! cortijo de 
Quintana; Poniente, el arrovo de Ca
pia na, que la separa de otra fracción 
de la misma finca radicante en térmi
no de Málaga; por Norte, con tierras 
de Antonio Villegas, clon í a ú s  Castillo, 
don José Gaspar y don Francisco Mo
rales, y por el Sur, la hacienda üe Eche
varría.))

Para el remate se ha señalado el día 
doce de noviembre próximo, y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso sfgumcLo del 
Palacio de Justicia; adviniéndose al pú
blico que ios autos de que se hará men
ción y la certificación del Registro de 
ia Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría do este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como basr 
tante la titulación, y que las caigas o 
gravámenes anteriores y los pref eren tes 
—*i los hubiere—al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
inos, sin destinarse a tu extinción el 
precio del remate; que sanará de tipo 
para esta subasta el expresado de tres
cientas mil pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que sea Inferior al mismo; 
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitado res consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en *1 
establecimiento destinado ai efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo de repetido precio, sin eu^o 
requisito no serán admitidos, y por ul
timo, que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Por resolución de esta fecha así lo 
he acordado en los autos de procedi
miento Judicial sumario regulado por el 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecarla, promovido» por el Procura
dor don José VUn COnt reras, en nom
bre de doña Isabel Tapia Lifián, contra 
el descrito inmueble especialmente hipo
tecado por don Francisco Jiménez Trn* 
filio, en garantía de un préstamo de 
setenta y cinco mil pesetas, los intere
ses pactados v las costas.

Dado en Málaga a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres—El Juez, Migue] Cruz Cuenca.—El 
Secretario, Miguel Orellana.

8.815—-A. J.

POLA DE SIERO

Don José Antonio Gotán Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia de Pola de Slero 
y bu partido.

Hago saber: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que en este Juz
gado se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Ricardo 
Vigil Gutiérrez, soltero, hijo de Benigno 
y de Sabina, natural d* Santa Eulalia 
de Vigil, el cual se ausentó de su domi
cilio cuando contaba dieciocho años de 
edad, cuyes últimas noticias se recibieron 
en el año de mil novecientos treinta y 
cuatro.

Dado en Pola de Siero a once de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, José Antonio Gotán.—El 
Secretario (ilegible).

&826-A. J. X> 0-10-933

JUZGADOS MUNICIPALES

M A D R I D 

E dicto

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada, 
Juez Municipal del número diez de 
esta, villa.
Hace saber: Que en el proceso de cog

nición registrado en este Juzgado bajo el 
número 132 de 1953 e instado por el Pro
curador don Juan Francisco Díaz Garri
do, en nombre de «Hijos de Simeón Gar
cía, S. R. C.», contra ios señores herede
ros que sean o puedan ser de Daniel For
tes Guimerá y contra don José María 
Ijópez Martínez, sobre resolución de con
trato del piso segundo izquierda, hoy ter
cero izquierda, de la finca número 27 de 
la calle de la Cruz, de esta capital, se 
ha acordado, en proveído de está fecha, 
emplazar a los expresados señores here
deros que sean o  puedan ser de don Da
niel Fortes Guimerá para que dentro del 
plazo de seis días, improrrogables, que se 
les concede, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, a los efectos preve
nidos en el-artículo 39 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Y  para su Inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los fines acor
dados, libro el presente en Madrid a vein. 
ticinco de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.—-El Juez Municipal, Ma
riano Sanchís. — El Secretario, Rafael 
Montesinos Petit.

8 825—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento Ce ser declarados re* 
beldes y de inrsurrir en las demás res* 
ponsabüidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex* 
presan en el plano que se les fija* a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Ju¿qacuj o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca. cap
tura y conducción de aquéllos, pohiéru 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados a m i a

HEREDIA RODRIGUEZ, Ramón; de 
veintinueve años, herrador, natural de 
Pifiar, vecino y domiciliado en Iznalloz, 
hilo de Juan y de María; procesado por 
robo en sumario 181 de 1948.— (510>-53; y 

HEREDIA MAYA, José; de treinta y 
un año, casado, corredor, natural, vecino 
y domiciliado en Alhendin, hijo de José 
y de Carmen; procesado en sumario 424 
de 1948.—(574)-53.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Guadix.

GARCIA RODRIGUEZ, Domingo; de 
cincuenta y tres años, hijo de Ginés y de 
Carmen, natural de Cartagena, vecino que 
fué de Orgiva, casado con Matilde Martí
nez Ruiz procesado en sumario 209 de 
de 1948.—(573)-53;

DE LA ROSA ESPEJO, Escolástica; 
hija de Francisco y de Rosa, de treinta 
y nueve años, casa' i con Adolfo, con tres 
hijos, sirvienta, natural de Alcalá la Real, 
vecina de Granada, con domicilio en Sa
cristía de S Matías, núm. 1; procesada 
por hurto en sumario 21 de 195CL— 
(358-53); y 

CASTILLO TORRES, Manuel; de trein
ta y dos años, hijo de . Francisco y de 
Elena, natural y vecino de Cogollos Vega, 
industrial; procesado por apropiación In
debida en sumario 111 de 1952.—(241)-5 2.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm, 3 de Granada.

 GOMEZ GARRIDO, José; de.diecinue
ve año*, hijo de Camilo y de Encarna
ción, casado, natural, vecino y domicilia* 
do últimamente en Granada, Placeta de 
Santularia, 14; procesado por hurto en 
causa 92 de 1950.—«31D-53;

JIMENEZ GARCIA, Manuel; de dieci- 
ocho años, hijo de Manuel y de Dolores, 
naural de Campóte jar '.Granada), vecino 
y domiciliado últimamente en Granada, 
paveo de San Sebastián; procesado por 
hurto en causa 92 de 1950.—(5121-53;

CORONA OSIJN/i, Manuel; de veinti
siete años, hijo de Juan y de Carmen, 
natural, vecino y domiciliado últimamen
te en Granada, Real de Cartuja, 88 y 88; 
procesado por rol en sumario 263 de 
1950 —(333)-53 *

GARCIA CABRERA, Julio; de veinti
dós años, hijo de Victorino y de Antonia, 
natural de Benamaurel (Granada), vecino 
y domiciliado últimamente en Granada. 
Cuevas de San Miguel; oro cesado por 
hurto en causa 426 de 1943.—(236)-52;

DIAZ GAZQUEZ, Andrés; de dieciséis 
años, hijo de Amador y de Manuela, pa- 
tu ral de María (Almería), vecino y domi
ciliado últimamente en Granada, Barran
co de los Naranjos; procesad - por hurto 
en causa 426 de 1946.—(237)-52;

MOLINA MARTIN, Manuel; de dieci
siete años, hijo de Antonio y de Carmen, 
natural de Mavacena (Granada), vecino 
y domiciliado últimamente en ¿arranco 
de los Naranjos; procesado por hurto en 
causa 426 de 1946.— (238)-52; y

LOZANO ALARC3N, José; de dieci
siete años, hijo de Manuel y de Carmen, 
trapero, soltero, natural de Pifiana, vecino 
y domiciliado últimamente en Granada, 
Barranco de las Conejeras, 5; procesado 
por robo y lesiones en causa 207 de 1952.— 
(240)-52.

Comparecerán dentro del término do 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
2 de Granada.

PRIETO OCAÑA, Antonio; natural d? 
Madrid, casado, sin oficio, de cuarenta y 
cinco años, hijo de Antonio y de María; 
procesado por robo, en causa 79 qe 1952;

RODRIGUEZ GOMEZ, Dominica; pro
cesada por robo, en causa 79 de 1952;

CUEVAS DE LA CRUZ, Carmen; natu
ral de Podro Bernardo (Avila), soltera, 
sirvienta, de diecinueve años, hija de Ma
nuel y de María, domiciliada últimamen
te en Pedro Bernardo, calle del Cerro, 33, 
bajo; procesada por hurto y robo, en cau
sa 186 de 1950;

GONZALEZ, Inocencio; domiciliado úl
timamente en Sama de Langreo, carretera 
General, número 12; procesado por esta
fa, en causa 144 de 1953;

RUBIO HUERTAS, José Manuel; natu
ral de Carcagente (Cartagena), de trein
ta y cuatro años, hijo de Nicaeio y de El
vira, domiciliado últimamente en la callo 
de Cartagena, 34 ó 40: procesado por hur
to, en causa 65 de 1953;

LOPEZ RODRIGUEZ, Concepción; na
tural de Ramales, soltera, sirviente, de 
diecinueve años, hija de Isidoro y de Con
suelo, domiciliada últimamente en el pa
seo de Atocha, 17, callejón, baJO; proce
sada por hurto, en causa 37 de 1952*

MORENO MONTANA, Eugenio; natural 
de Almadén, casado, vendedor, de cuaren
ta años; procesado por hurto, en causa 
295 de 1944;

VELASCO PEREZ, Ascensión.; natural 
de Ceniceros \ (Logroño), viuda, sus labo
res, de cuarenta años, hija de Libarlo y 
de Petra, domiciliada últimamente en lia 
calle del Amparo, 37, segundo derecha; 
procesada por hurto, en causa 315 dei 
año 1949;

FERRER LOPEZ, Agustín; domiciliado 
últimamente en la calle Saína de Baran
da, 20; procesado por estafa, en causa 141 
de 1953;

OTERO POVEDA, Enrique; natural de 
Lugo, casado, de sesenta y siete años, hijo 
de Ramón y de Emilia domiciliado últi
mamente en la calle Alonso Cano, 35, cuan*
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to derecha; procesado por estafa, en cau
sa 236 de 1953;

TURA JORDA, Rafael; domiciliado úl
timamente en paseo ¿el Doctor Esquerdo. 
número 35 rriouerno, tienda, y en la calle 
de la Ruda, 15. primero centro; procesado 
por apropiación Indebida, en causa 235 
de 1953;

MARTINEZ PRIETO, Alonso; que tam
bién usa ei nombre de José Díaz Alvarez 
<a) «el Lltrb>; domiciliado últimamente 
en la ronda de Segovia, 38; procesado por 
hurto, en causa 187 de 1953;

Comparecerán en término ele diez días 
ante el Juzgsdo de Instrucción número 15 
de Madrid, para ser reducidos a prisión.— 
(5635, 5640, 5776, 6612/14, 6986/88, 8179/80 
y 9185.)

BURGOS IBAÑEZ, Jcsé; natural de Já- 
tiva, soltero, empleado, de veintinueve 
años, hijo de Ramón y de Mercedes, do
miciliado últimamente en Valencia, calle 
Padre Huérfanos, 9, segunda; procesado 
en causa 175 de 1952, por apropiación in
debida, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de Valencia; com
parecerá en el término de diez dias ante 
el expresado Juzgado para constituirse en 
prisión,— (6318 tris.)

CAÑAS REYES, José; domiciliado últi
mamente en la calle de Canillas, núm. 15; 
procesado en causa seguida por el Juzga
do de Instrucción numero 17 de Madrid, 
con el número 50 de 1953, por apropiación 
Indebida; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante dicho Juzgado para 
ser reducido a prisión.—(5917)

GARCIA BLANCO, Tomás; natural de 
Navalcarnero, casado. Jornalero, de trein
ta y seis años, hijo de Ramón y de Car
men, domiciliado últimamente en la calle 
de la Encomienda, núm. 8; procesado por 
estafa, en causa 298 de 1948; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción número i4 de Madrid (Se- 

. cretaría de don Manuel Cornelias Salme
rón), para ser reducido a prisión.—(5910).

ALONSO MIGUEL, Teodoro; de cuaren
ta y tres años, hijo de Teodoro y Encar
nación. natural de Zamora; procesado en 
causa 194 de 1953, por estafa;

RUIZ VARGAS, Juan; procesado en 
causa 285 de 1953, por estafa;

DIAZ MOURIZ, José; procesado en cau
sa 198 de 1953, por apropiación indebida;

Comparecerán en el término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción número 22 
de Madrid, para constituirse en prisión.— 
(8665-/66 y 7778).

ARRANZ BENITO, Lidio; de veintiséis 
años, casado, hijo de Desiderio y de Anas
tasia, industrial, natural y vecino da Pa- 
lencia, General Mola, núm. 88; y

ARRANZ BENITO, Tomás; de veintio
cho años, casado, hijo de Desiderio y de 
Anastasia, transportista, natural de Am
pucha y vecino de Valencia, cuartel de 
San Fernando, núm. l;

Ambos comparecerán en el término- de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Villalón de Campos, para constituirse 
en prisión en méritos del sumarlo 9 de 
1952, por robo.— (6318)!

JAEN TORIJA, Emilio; vecino de Val
depeñas; procesado en sumario 89 de 1953, 
sobre hurto;

BARROS C E R Q U E I R A ,  Sotero; de 
treinta y ocho años, casado, hijo de Ma
nuel y ae Julia, natural de Lisboa, y

ODETTE FERRB1RA, María; domésti
ca, natural de Oporto; procesados en su
mario 173 de 1951, por estafa;

UNA TAL MARIA, que representa tener 
de treinta a treinta y cinco años, more
na. ojos negros, y

UNA TAL JOSEFA, de unos veinticinco 
años, rubia, ojos negros o pardos, ambos 
de regular estatura, al parecer vecinas de 
Dalmiel; procesadas en sumario 109 de 
1952. por hurto;

SANCHEZ LOPEZ, Cayetano; de vein
tiséis años, soltero, que viste traje azul 
marino, camisa' blanca rayada y zapatos 
color avellana, de 1,670 metro* de asta-

tura, pelo negro rizado y tiene un ezcema  
en la mano derecha, que tuvo su domici
lio en Valdepeñas, calle Angosta, núm. 22; 
procesado en sumario 128 de 1953, sobre 
apropiación indebida;

CUESTA IGLESIAS, Felipe; de treinta 
y ocho años, hijo de Domingo y Justa, 
.soltero, hojalatero ambulante, natural de 
Segó vía y vecino de Cabezuela; procesado 
en sumario 50 de 1949, sobre robo;

Comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Valde
peñas, para constituirse en prisión.— (2150, 
3392, 2642, 6318 b’ 3 y 8915.)

TAMA YO MOYA, Antonio; de diecisie
te años, soltero, hijo de Manuel y de 
Francisca, natural de Torrenueva, vecino 
de Valdepeñas; procesado en sumario 114 
de 1950. sobre hurto;

EL MISMO; procesado en sumario 127 
de 1950, sobre hurto:

RAMIREZ ARELLANO CALLE, María 
de los Angeles; de treinta y ocho años, 
casada, sus labores, hija de Lucas y Eu
femia, natural y vecina de Daimiel; pro
cesada en sumarlo 176 de 1948, sobre 
hurto;

JIMENEZ EXPOSITO, Felipe; de vein
tinueve años, casado, panadero, hijo de 
Francisco y María, natural y vecino de 
Daimiel; procesados en 8umario 176 de 
1948, sobre hurto;

Comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción de Valdepeñas en ei plazo de diez 
días, pera constituirse en prisión.— (4944/ 
45, 7849/50.) -

DIAZ GARCIA, José (a) «el Manqui- 
lio» y «el Negro»; de treinta y cuatro 
años, hijo de Antonio, y de Dolores, no- 
tura! y vecino de Jáén, domiciliado en 
calle Concepción Vieja, 15,'cuyo paradero 
se ignora, Jornalero; procesado por robp 
en causa 33 de 1946.—(634)-53;

QALIANO MONTORO, Juan José; de 
cuarenta y un años, hijo' de David y de 
María Antonia, natural y vecino de Huei- 
xna, cuyo actual paradero se ignora, ven
dedor de lotería; procesado por abando
nó de familia en causa 68 de 1951.— 
(635)-53; y

ROMERO SANTIAGO, Alfonso (a) 
«Pachón»; de veintinueve años, hijo de 
Luis y de María, natural y vecino de 
Ubeda, calle Cava, 29, cuyo actual pa
radero se ignora; procesado por estafa 
en causa 25 de 1952.—(636)-53.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Huelma.

PEREZ ROBLEDO, Pedro; de trein
ta años, casado, Jornaierp, hijo de Fran
cisco y de Fernanda, natural de Madrid, 
vecino últimamente de Logroño, calle 
Mayor, 120, quinto, hoy en ignorado pa
radero ; procesado por evasión en su
mario 18 de 1952; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgar 
do de Instrucción de Haro.—(514)-53.

TRALLERO BESOOS, Serapio- Deme
trio; de veinte años, soltero, Jornalero, 
natural y vecino de Bierge (Huesca) y 
cuyo actual paradero se ignora; proce
sado por hurto en causa 42 de 1950; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
jaca.— (335)-53.

SALGUEIRO ROZADOS, Manuel; de 
veinte años, soltero, carpintero, hijo de 
Emilio y de Manuela, natural y vecino 
que fué últimamente de Meavia (Forea- 
rey) y en la actualidad en ignorado pa
radero; procesado por hurto en suma
rio 23 de 1951; comparecerá dentro del 
término de die2 días ante el Juzgado de 
Instrucción de La Estrada.— (243)-53.

PRIETO DIAZ, José; de treinta y tres 
años, natural y vecino de Cartama, calle 
González Marín, soltero, corredor, hijo 
de Francisco y de Remedios, hoy en ig
norado paradero; procesado por robo en 
sumario 142 de 1948; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción d^ LoJa.—(209)-52,

ALMELA ARANDA, Francisco; de cin
cuenta y un años, casado, Jornalero, hijo 
de Francisco y de Enriqueta, natural de 
Cádiz y vecino de El Campillo, con do
micilio en calle San Vicente, núm. 5; 
procesado por escándalo público en cau
sa 384 de 1951.— C1S7J-53; y

CASTO CARBALLO, Manuel; de cua
renta y ocho años, casado, marinero, hijo 
de Santiago y de Peregrina, natural de 
Marín y vecino de Huelva en el barco 
pesquero «El Conquero», cuyo actual pa
radero s© desconoce; procesado por alla
namiento de morada en causa 268 de 
1950.—(188)-53.

Comparecerán en él término de diez 
días airtcr el Juzgado de Instrucción de 
Huelva.

L O Z A N O  GUTIERREZ, José; de 
treinta años, hijo de Diego y de Encar
nación, sin oficio, soltero, natural de La 
Linea de la Concepción, vecino de Gra
bada, domiciliado últimamente en Asilo 
Nocturno, cuyo actual paradero se ignp- 
ra; procesado por hurto en causa 232 
de 1949.—(633)-53;

PEREZ GARCIA, Encamación: de
veinticinco años, hija de José y de Ma
ría, soltera, natural de Guadix, vecina 
de Granada, domiciliada últimamente en 
Ventorrillo del Olivo y cuyo actual pa
radero se ignora; procesada en causa 6 
de 1946.—(513)-52;

MARTINEZ AGUILAR, Antonio; de 
treinta años, hijo de José y de Josefa, 
soltero, natural y vecino de Granada; 
procesado en causa 52 de 1947.—(572)-53;

FERNANDEZ MOLINA, Torcuato; de 
veintiséis años, hijo de José y de Car
men, montador, soltero, natural y vecino 
de Granada; procesado por apropiación 
indebida en causa 60 de 1950.—(359)-53;

JIMENEZ GARCIA, Manuel; de vein
te años, hijo de Manuel y de Dolores, 
del campo, soltero, natural de Campo- 
téjar, vecino de Granada; procesado por 
robo en causa 773 de 1951.—(114)-52;

GONZALEZ RODRIGUEZ, Félix; de 
veinticuatro años, hijo de Félix y de Ju
lia, albañil, casádo, natural y vecino de 
Granada; procesado por lesiones y aban
dono de familia en causa 61 de 1951.— 
(5D-52; y

MOLINA JIMENEZ, Isidro; de trein
ta y un años, hijo de Isidro y de Juana, 
del campo, casado, natural de Hútor Ta
jar (Granada) y vecino de Granada, calle 
Agua de Cartuja, 49; procesado por robo 
en causa 230 de 1949.—(235)-53.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Granada.

RUIZ MARTIN, Agustín: natural de 
Salamanca, sin domicilio fijo, vendedor 
ambulante, vecino de Jaén, de treinta y 
nueve años; procesado por robos y hur
tos en sumario 95 de 1952; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz- 
(254)-53.

FERRER BALLESTEROS, Alberto; de 
veinte años, hijo de José y de* Esperan
za. soltero, empleado, natural y veciso 
de Barcelona, calle Torrijas, núm 34; 
procesado por robo en causa 424 de 1952; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 15 
de Barcelona.—(765)-53.

RIVAS CORTES, Salvador (a) «el Sal
vador» y «Cusinet»; de cincuenta y cua
tro años, hijo de José y de Rosa, soltero, 
natural y vecino de Barcelona, caite Pe
ra camps, 4, tercero segunda; procesado 
por estafa en sumario 420 de 1952.*- 
(767)-53; y

FERRER LBARS, Manuel; de treinta 
y cuatro años, hijo de Pascual y de Te
resa, soltero,, estudiante, natural de Me- 
qulnenza (Zaragoza) y habitante última
mente en Barcelona, calle Calabria, 139, 
bajos; procesado por estafa en sumarlo 
420 de 1952.—(768)-53.

Comparecerán en el término de dieg
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dias ante el Juzgado de rn.struoeión nú- 
mero 16 de Barcelona.

RODRIGUEZ BLANCO, Angel; natu
ral de Maceda (Orense), de treinta años, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
ignorándose su actual domicilio; proce
sado por apropiación indebida en esusa 
26 de 1953; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción núm. 17 de Barcelona 
en término de diez dias— (769)-53.

LOPEZ PASTOR, José; de cuarenta 
y tres años, natural y vecino de Alican
te, calle Buenos Aires. 23, hijo de Felipe 
y de Josefa, casado, Oficial del Notaria
do; procesado por apropiación indebida 
en sumario 29 de 1952; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 18 de Barcelona.— 
X77CÚ-53.

FERNANDEZ SOUTO, Pedro; de vein
tinueve años, soltero, labrador, hijo de 
Gerardo y de Balbina, natural de Can
celo, del municipio de Triacasteia y ve
cino de Estacas, del municipio de lo s  
Nogales, en este partido, cuyo actual pa
radero se ignora; procesado por hurto 
en causa 6 de 1948; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Becerreó.— (77D-53.

FERNANDEZ CARASA, Isidoro; do
miciliado últimamente en Bilbao, Lagu
na, 6, cuarto; procesado por hurto en 
causa 5 de 1953.— (774)-53:

CUBILLAS LAFIJENTE, Ernesto; de 
treinta y tres años, hijo de Cándido y 
de Leonor, casado, natural de Bilbao, 
chatairero, sin antecedentes, domiciliar 
do últimamente en Bilbao, avenida de 
Castilla, 83; procesado por robo en cau
sa 215 de 1946.— (775)-53 ; y

MONSERRAT GRACIA, Mariano; de 
treinta y un años, hijo de Mariano y de 
Emilia, soltero, natural de Zaragoza, Jor
nalero, con instrucción y sin anteceden
tes penales, domiciliado últimamente en 
Bilbao, Bilbao la Vieja, 8, sexto izquier
d a ; procesado por hurto en causa 646 
de 1952.—(777)-53.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Bilbao

VILLANUEVA AMEZQUETA, Angel; 
de treinta y tres años, soltero, natural 
de Bilbao, peón especialista, cuyas de
más circunstancias se desconocen, domi
ciliado últimamente en San Esteban, 1, 
tercero procesado por tentatitva de robo 
en caus8 637 de 1952; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 3 de Bilbao.— (778)-53.

CERVERA MENGUAL, Fernando, hijo 
de Carlos y de María, de cuarenta y tres 
años, casado, relojero, natural y vecino 
de Pego, calle de Santo Domingo, 15, 
donde últimamente tuvo su domicilio; 
procesado por abusos deshonestos en cau
sa 19 de 1942; comparecerá en el térmi
no de diez días ante la lima. Audiencia 
Provincial de Alicante.— (78D-53.

CORREA LEITE, José; de cincuenta 
y ocho años, casado, cantero, natural de 
Martiñáu (Orense), cuyo actual domici
lio se ignora; procesado por estafa en 
sumarlo 89 de 1952; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Cangas de 
Onís.— (782)-53.

CHECA GARCIA, Clemente; de trein
ta y ü o s  años, hijo de Perpetuo y de 
Paula, natural de Viana de Mondéjar, 
domiciliado últimamente en Cuenca, T i
radores Bajos, 11, cuyo áctual paradero 
se ignora; procesado por robo en causa 
2 de* 1945.— (783)-53 ; y

SANCHEZ, José; cuyas demás circuns
tancias se desconocen y se dice ser na
tural de Valencia; procesado por robo 
en causa 41 de 1944.— (784)-53.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cañete.

CASTEJON MOMFEAN, Faustino; hi
jo  de Faustino y de Isabel, natural y

vecino de Cartagena, San Vicente, 8, pri
mero, soltero, marinero, de veintiocho 
años,; procesado por robo en sumario 
191 de 1949; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Cartagena.— (786)-53.

NAVA CLEMENTE, Manuel de la; de 
veintisiete años, hijo de Santiago y de 
Petra, soltero, jornalero, natural de Ciu
dad-Rodrigo; procesado por hurto en su
marios 123 y 124 de 1952; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Ciu
dad-Rodrigo en el término de diez días.— 
(792 v 793)~53 

PINTOR FERNANDEZ, Julián; de 
treinta años, soltero, jornalero, hijo de 
Nicanor y de Inés, natural de Hinojosa 
de Cala!raba (Ciudad Real), vecino de 
La Coruña, domiciliado últimamente en 
la calle Vizcaya, 26, primero; procesado 
por robo en sumario 477 de 1952; com
parecerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de La Coruña— (796)-53.

GONZALEZ FUENTES, Alfonso; de 
dieciocho años, soltero, jornalero; pro
cesado por tentativa de robo en causa 35 
de 1953.--(7971-53;

LOPEZ BLANCO, Manuel; de veintiún 
años, soltero, albañil, hijo de Manuel y 
de Marina, natural y vecino de La Co- 
íuña, calle del Monte, letra K ;  procesar 
do por hurto en sumario 29 de 1951r- 
(7994-53; y 

REY*, Manuel; de veintiséis años, sol
tero, vecino de Lugo, con domicilio al 
parecer en la calle de la rúa Nueve, de 
diclia ciudad; procesado por estafa en 
sumario 23 de 1953.— (800)-53.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de La Coruña.

GARCIA GIMENEZ, Jesús; vecino de 
Madrid, domiciliado en la cálle de An
tonio López, 63 (barrio de Usera); pro
cesado por delito contra la propiedad en 
causa 13 de 1951.— (806)-53;

ROMERO MALLA, Jerónimo; vecino 
de Madrid, domiciliado en la calle de 
Antonio López, 63 (barrio de Usera); pro
cesado por delito contra -la propiedad en 
causa 191 de 1951.-t-(807)-53;

TROMPETA ORTIZ, Angel; de cua
renta y un años, hijo de Manuel y de 
Matilde, natural de Ciempozuelos, cuyo 
último domicilio fué en Madrid, Donoso 
Cortés, 32; procesado por usurpación de 
funciones en causa 105 de 1948.— (808>- 
53;

DIAZ DIAZ, Antonio; de unos vein
tiocho años, soltero, estañador, natural 
de Valencia; procesado por robo en cau
sa 62 de 1952— (809L53 ;

FERNANDEZ MORENO, Carmen; de 
veintiún años, viuda, flórista, hija de Ra
món y de Manuela vecina de Valencia; 
procesada por robo en causa 62 de 1952.— 
(810)-53; y 

M ARTIN  RODRIGUEZ, Luis; de veüv* 
tinueve años, hijo de Angel y de Agus
tina, natural de Grajera (Segovia), do
miciliado últimamente en Isabelita Four- 
niers, 10, B (Usera); procesado por hur
to y atentado en causa 243 de 1949.— 
(81D-53. ^

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Getafe.

ROMERO RAMIREZ, Miguel; de cua
renta y seis años, hijo de Antonio y de 
María, vendedor, casado, natural de Li
nares, vecino de Granada; procesado por 
hurto en causa 333 de 1951.— (812)-53; y 

FERNANDEZ ESTE VEZ, Antonio; de 
veintiún años, hijo de José y de Encar
nación, natural y vecino de Granada, 
San Juan de los Reyes. 19: procesado 
por robo en causa 347 d¿ 1949.— (813)-53.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Granada.

SANCHEZ MONTERO, Francisco; de 
veintidós años, hijo de Francisco y de 
Patrocinio, del campo, soltero, natural 
de Chauchina, vecino de Granada, últi
mamente en la Legión en Tahuima; pro
cesado por apropiación indebida en cau
sa 452 de 1949; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Granada.— (814)-53.

BLANCO ALONSO, José (a> «El Flo
rín do»; de treinta y seis años, casado, 
hijo de Antonio , y de María, natural y 
vecino de La Coruña; y

DARRIBA LAGO, Perfecto (a) «El 38»; 
de cuarenta y ocho años, hijo de *Per« 
fecto y de Leonor, natural de Chapela 
(Pontevedra), vecino de La CoTtiña; pro
cesados por estafa en sumario 238 de 
1952; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
El Ferrol del Caudillo.— (804).

FERNANDEZ DELGADO CAMACHO, 
Antonio; de treinta años, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Chirivel, hijo 
de María Dolores; procesado por tenta
tiva de hurto en causa 246 de 1952; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Guadix.—? 
(816).

MENDOZA JURADO, Francisco; con
ductor del camión «Ford, M *67.071, cuyas 
demás circunstancias y paradero se des
conocen; procesado por daños en causa 
141 de 1951; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción . 
cié Chinchón.— (801)-53.

LARA DIAZ, Dionisio; de veintidós 
años, soltero, hijo de Dionisio y de Teo
dora, natural y vecino de Daimiel, que 
ha residido últimamente en Villarreal y 
Valencia; procesado por hurto en causa 
105 de 1950; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de DaimieL— (802)-53.

A N U L A C I O N E S

Juzgados militares

El Capitán de Infantería de Marina, 
Ju*z instructor ¿el Juzgado Permanente 
núm. 3 de Barcelona deja sin efecto la 
requisitoria referente ál procesado en cau
sa 57 de 1953, Carlos San Emeterio Alon
so.— (910),

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción núm. 15 de 
Barcelona deja sin efecto las requisito
rias referentes al procesado en sumario 
424 de 1952, Alberto Ferrer Ballesteros.—» 
(766)*53.

El Juzgado de Instrucción de Berja 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 45 de 1949, José 
Andrés . Hidalgo Giménez.— (772)-53.

El Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 229 do 
1949, Antonio Alejo Muñoz.— (773)-53.

El Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado eñ causa 227 de 1949, 
Valentín Mugarra Elorza.— (776)-53.

El Juzgado de Instrucción de Carballo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 108 de 1951, José 
Torres Suárez.— (785)-53.

El Juzgado de Instrucción de Cartage
na deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 191 de 
1949, Manuel Soler Turpín.— (787)-53.

El Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
La Coruña deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 329 de 
1938, Jesús Otero Varela.— (795)-53.

El Juzgado de Instrucción de Gérgal 
(Almería) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 49 de 
1951, Antonio Martínez Moya.— (805)-53.


